
MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL CAYETANO HEREDIA
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VISTO el Expediente No 385-2018 con el Oficio No 005-OGC-2018-HCH, remitido por la Jefa de la Oficina
de Gestión de la Calidad, respecto a la Aprobación de la Directiva Administrativa No 001-OGC-2018/HCH V.01,
""Disposiciones para el Uso y Manejo del Equipo Informático Tótem Digital Multimedia en el Hospital Cayetano
Heredia", y;

CONSIDERANDO;

Que, Ios artículos I y II del Título Preliminar de la Ley No 26842, Ley General de Salud, establecen que:
"La salud es condición indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar
individual y colectivo. Asimismo, la protección de la salud es de interés público. Por tanto, es responsabilidad del
Estado regularla, vigilarla y promoverla";

Que, en ese sentido, el numeral 2 del artículo 15o de la Ley No 29414, Ley gue establece los Derechos de
las Personas Usuarias de los Servicios de Salud, dispone que: "Toda persona tiene derecho al acceso a la

información";

Que, mediante el aftículo 14" del Decreto Supremo.N' 030-2016-5A, se aprueba el Reglamento para la

Atención de Reclamos y Quejas de los Usuarios de las Instituciones Administradoras de Aseguramiento en Salud -
IAFAS, Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud - IPRESS y Unidades de Gestíón de Instituciones
Prestadoras de Servicios de Salud - UGIPRESS, públicas, privadas o mixtas, disponiendo que la PLATAFORMA DE

ATENCIóN AL USUARIO EN SALUD es el canal de atención que einplea un espacio fkico, recursos y personal

responsable de la recepción, procesamiento, atención que emplea un espacio físico, recursos y personal

responsable de la recepción, procesamiento, atención y absolución de las consultas y reclamos presentados por los

usuarios o terceros legitimados ante las IAFAS, IPRESS o UGIPRESS;

Que,' el acotado articulo del párrafo precedente, establece que para la puesta en marcha e
implementación de la Plataforma de Atención al Usuario en Salud las IAFAS, IPRESS o UGIPRESS deben cumplir
con lo siguiente: a) Garantizar los recursos humanos, materiales y técnicos adecuados para el cumplimiento de sus

funciones; b) Habilitar un ambiente para la atención y recepción de las consultas y reclamos en lugar accesible y
visible para los usuarios, debiendo prever un espacio en condiciones de privacidad para la atención al usuario que

lo requiera; c) Señalizar el ambiente destinado para la atención y recepción de las consultas y reclamos e indicar
su horario de atención en un lugar visible, tanto en el área física como en otros accesos de las IAFAS, IPRESS y
UGIPRESS; d) Contar con afiches que contengan el flujograma y los plazos del proceso de atención de consultas y
reclamos, los mismos que deben encontrarse en lugares visibles y de fácil acceso al público; e) Desarrollar
acciones de capacitación al personal respecto a los derechos de los usuarios y del proceso de atención de
consultas y reclamos, en el marco de la normatividad vigente; f) Desarrollar acciones de difusión a los usuarios,
respecto a sus derechos y el proceso de atención de consultas y reclamos, en el marco de la normatividad vigente;
g) Designar mediante documento formal emitido por la máxima autoridad de la institución al responsable de la

PAUS que tiene a su cargo la supervisión y/o coordinación del proceso de atención de las consultas y reclamos en

su institución; h) Contar con personal capacitado en la atención de las consultas y reclamos de los usuarios, El

personal debe portar permanentemente su identificación institucional en un lugar visible;

Que, mediante Resolución Ministerial No 850-2016-MINSA, del 28 de octubre del 2016, se aprueba las

"Normas para la elaboración de Documentos Normativos del Ministerio de Salud", estableciendo que la Directiva es

el Documento Normativo con el que se establece aspectos técnicos y operativos en materias específicas y cuya
emisión puede obedecer a lo dispuesto en una norma legal de carácter general o de una NTS. Dentro de las

cuales, tenemos a las Directivas Administrativas, las mismas que están dirigidas a temas del ámbito administrativo;

-w
RESOLUCTÓru OTRTCTORAL



Que, con fecha 04 de julio de2ot7,la superintendencia Nacional de salud (susALUD) y el Hospital

cayetano Heredia, suscribieron ún convenio lnterinstltuiional sobre cesión en uso de Equipos Informáticos -

Tótems D¡gital Multimedia, teniendo como ob¡etivo átpu.in.o que SUSALUD concede en calidad de cesión de uso'

ü;',p* iníoir¿t¡.ot de sú propiedad "Tótem Digital Multimedia" ("');

eue, la finalidad de la Directiva Administrativa No 001-OGC-2018/HCH V.01, "Disposiciones para el Uso y

Manejo del Equipo lnformJt¡co iOtárn Oigit"t Multimedia en el Hospital Cayetano Heredia" es la de establecer un

mecanismo ae participación i¡ua.áunu á través á"t uro de Tótem Digital Multimedia en el Hospital cayetano

Heredia; la misma que servirá para el mejoram¡ento oé la Plataforma de Rtención al usuario en Salud del Hospital

Cayetano Heredia, de acuerdo a sus objet¡vos;

Que, el literal i) del artículo 6o del Reglamento de organización y Funciones del Hospital cayetano

Heredia; dispone que ¡a óiráic¡án eeneral está a cárgo de un Direáor General y tiene como una de sus funciones

expe¿ir'Resótucion'es Directorales en los asuntos de su competencia;

Estando a lo solicitado, por la lefa de la oficina de Gestión de la calidad, y lo opinado por la Asesoría

lurídica en el Informe No 031-20l8-OAJ/HCH;

con visación de la Jefa de la oficina de Gestión de la calidad y de {a Jefa de la oficina de Asesoría

Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en el TUO de la Ley del_ Procedimiento Administrativo General, Ley No

274¿4 y las facultades previstas en el Reglamento de organízación y Funciones del Hospital cayetano Heredia

aprobaáo por Resolución Ministerial No 2L6-2007IMINSA;

SE RESUELVE:

Añículo 10,- APROBAR la Directiva Administrativa No 001-oGC-2018/HCH V'01, "Disposiciones para el

Uso y Manejo del Equ¡po informático Tótem Digital Multimedia en el Hospital Cayetano Heredia", la misma que se

uá:rátu y rot*a parte integrante de la presente Resolución'

Artículo 20.- ENCARGAR a la oficina de Gestión de la calidad del Hospital Cayetano Heredia, adopte

lasaccionesadministrativasparaelcumplimientodelapresenteDirectiva.

AÉículo 30.- DISPONER que la oficina de comunicaciones efectúe la publicación y difusión de la

presente resálución y política en la página del Web del Hospital Cayetano Heredia'

REGÍsrREsE Y CoMUNÍQUESE.
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DIRECTIVA ADMINISTRATIVA NO OOI.OGC.2OI8/HCH V. OI

*DISPOSICIONES PARA EL USO Y MANEJO DEL EQUIPO INFORMATICO TOTEM DIGITAL

MULTIMEDIA EN EL HOSPITAL CAYETANO HEREDIA"

I. FINAT¡DAD
La fresente Directiva tiene por finalidad establecer un mecanismo de participaciÓn ciudadana a través

del üso delTótem digital multimedia en el Hospital Cayetano Heredia.

II. OBJETIVOS

o Establecer el procedimiento y el flujo para la gestión de las consultas y reclamos de los

usuarios formulados a través del Totem'

ilr. ÁMBtTo DE APtlcAclóN

Las disposiciones de la presente Directiva serán de cumplimiento obligatorio para todo el personal de la

Oficina de Comunicacionri, Of¡.in, de Gestión de Calidad, Dirección Adjunta, Jefes de Departamentos y

Oficinas del Hospital Cayetano Heredia.

tv. BASE tEGAt

o Ley No 26842, LeY General de Salud.

o Ley No 29414, fey qr. establece los Derechos de las Personas Usuarias de los Servicios de

Salud,

o Decreto supremo N"042-2011-pCM, que establece la "obligación de las Entidades del sector

Público de contar con un Libro de Reclamaciones"'

o Resolución lr¡¡nistei¡i N" g50-2016/MINSA, que aprueban las "Normas para ra EraboraciÓn de

Documentos Normativos del Ministerio de Salud"'

o Resolución tr¡in¡steiiat N'216-2007/MINSA del I de mazo del 2011' que aprueba el
- ;prjrámento de OrlanizaciOn y Funciones del Hospital NacionalCayetano Heredia"'.

o Resolución n¡¡n¡stái¡ai No igs-zot 1/MtNSA, que designa responsable del Libro de

Reclamaciones del Ministerio de Salud'

o Decreto Supremo No 027-20155A, aprueba el reglamento de la Ley N0 29414' Ley que

establece los derechos de las personas usuarias de los servicios de salud'

o Decreto Supremo Ñ. O¡t-ZOt¿-SA, Aprueba el Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la

Superintendencia Nacionalde Salud - SUSALUD'

o ResoluciÓn Ministerial No 519-2006/MINSA, que aprueba el Documento Técnico "sistema de

Gestión de la Calidad".

Resolución de secretaria General No 016-2016/IGSS que aprueba la Directiva Administrativa N0

006-SG-IGSS/V.01 
,'platáforma de Atención al usuario en el lnstituto de Gestión de servicios de

Salud".

D.S No 030-2016-sA. Aprueban Reglamento para la atenciÓn de Reclamos y Quejgs de los

usuarios de las lnstituciónes AdminiJtrador.r d. Fondos de Aseguramiento en Salud -IAFAS,

Instituciones prestaOoras de Servicios de Salud -IPRESS y Unidades de gestiÓn de

instituciones prestaoorai oe servicios de salud-UGIPRESS, Publicas, privadas y-Ii{T 
. ,.

convenio interinstitucional entre la superintendencia Nacional de salud (susALU) y las

lnstituciones prestadoras de salud IPRESS sobre cesión en uso de Equipo lnformático'



DIREcrIvA ^rtlu':;ffi tü 3

V. DEFINICION ES OPERACIONATES

o usuario: personat naturar o juridica que hace uso de ros servicios, prestaciones o coberturas

otorgados por las 
'ntt'1"ünlá 

prestadoras de salud'

oReclamo:ManifestaciÓnverbal.g:.,,lti,efectuadaante]ll1stituciÓnprestadoradesaludpor
un usuario o terceio-tegitimado uT.,11ii,..ii.iá.iio. res¡egto á. ror servicios' prestaciones o

coberturas soticitaols'á"ittbiou' oe tas instiüünát ptttiuooras de salud'

o Libro de Reclamaciones: Documentode naturareza fisica provista por ra entidad pública en la

. ilfl §:Jifl'r'.TÍ:il§ffilffi:iJixlfff;' 
g' *:'':l:¿ctiva que se despriesan ante ra

necesidad oer u.uáiiá.ii.nt u ru urrn.,á.üi Je oerecno., pu,á'trriritáiLt u.r.ro a ra atención

de los servic't' oliij'l tn"t" ü'titutiones prestadoras de salud'

oTótemEsunequipoinformático,enla^queelusuariopuedereoistrarlasconsultasoreclamos,
veriflcar et tipo OJr"guro que tiene. et'i*t.' tnttná' info''iáiát Oáf rol de los médicos' la

cartera o. ,u*itiltltJüioi ot pacientes hospitalizados'

oConsulta:Sonpreguntas.negglid¡1?:o.informaciÓnquerealizaelusuarioconrespectoalos
procesos de atención det estableci*d;.i;;;;t;'' de salud' r'oá'iot de atenciÓn ' especialidades

médicas Y otros¡'

DlsPoslcloNEs GENERALE 
-. ¡¡¡r,r

6.lcoMPRoMlSoSDELHoSPlTRt.sroÚtIELcoNvENIocoNSUSALUDPARAELMANEJoDEL
TOTEM

"fi 

[l#:""',isiiuilü!:l{l{{ifi ,J.i:ffi ifr:},ili,xü",',lliil3}[:;Hl'-
io;t^'.m::mffi::Xi'.'.:Xf J..:J;;,H."üi*igiueréctrica

3§3üHign:[nli'nH,t::'"-tl¡?üilx.]ilip[fl 3g',Xl,Hü{'-Sü'Joo..llJi.
; . Ént'ág" et equipo informático' " lt

soticite ante eipeligro de pérdida á'o'üiioit otr mismo o'; üi*ino de la vigencia del

Presente convenio'

ó.2 DE LA uBlcActóH' cusroDlA Y MANEJo DEt TorEM

ó.2.ltnicialmenteelTOTEMestará.lP]:i*enlasinstalacionesdelambientedeEmergencia
Adultos, cerca del personal de vigilancta'

6.2.2LacustodiadelTÓtemserá.1*l.,asábadopor.unpersonaldetaoficinadeGestiÓn
de Calidad' Jñ'tr-r'o'u'io de 8:00a[';;tü¡' u'19'i 3*nián 

velará por la limpieza v

monitoreo Oiáiio delfuncionamiento'di fóíf*n 
'bgún 

fiti; de chequeo diario' Ver Anexo

2.
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6.2.3 La custodia del Tótem después de los horarios de las 2:00pm estará bajo la vigilancia del

personaldeseguridaddelhospitaldeláreadeEmergencia.
6.2.4 El personal oe ía Oficina de Comunicaciones asignaáa para responder a los correos de los

usuarios ,i. iCI* paia atenOer las consultajrespectivas será responsable de brindar

información al usuario relacionado a los procesos de atención que existe en el hospital

según lo solicite el usuario.

6.2.5 El personalOela ORcina de Calidad asignada aITOTEM será responsable de la atención de

los reclamos de los usuarios culos derechos hayan sido vulnerados, para ello

establecerá las coordinaciones respeitivas con las jefaturas y/o personal involucrados en

elreclamo'

6.3GRATUIDADDELAPRESENIACIoNDEIRECLAMooCoNSULIAENEtToIEM
La presentación de los reclamos o consultas a través del TÓtem son gratuitos'

ó.4 COORDINAC¡ON Y COMUNICACÉN

La Jefatura de la oficina de Gestión de calidad y la Jefatura de la oficina comunicaciones

establecerán permanentemente coordinaciones pari unir esfuerzos y atender a los usuarios que

establecen comunicación a través del canal via TÓtem'

6.5 SOPORTE ¡NFORMATICO PARA EL MANEJO DEL TOTEM

La jefatura oe rá-áficina estadistica e informática en coordinación con la jefatura de la unidad

de informática, establecerán los *..uni.*or para et monitoreo y funcionamiento adecuado del

TOTEM, es dec¡r realizar las revisiones técnicas preventivas y correctivas'
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VII.. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

7.1 FLUJO DEL PROCESO DE ATENCION DE LOS RECLAMOS, CONSULTAS INGRESADOS POR EL

USUARIO EN EL TOTEM

Los reclamos, consulta que son ingresados por los usuarios a través del Tótem seguirá el siguiente

flujo:

Admisión v reqistro
1. En primera instancia los reclamos y/o consultas de los usuarios serán atendidos por el correo:

reclamoshch20l6@gmail.com, hchgggldgd@yqhAQ-,QQn!, estos correos corresponden a la

Oficina de Gestión de Calidad. Tambión al coreo de UAngA[UslüalqayelglAh§mdlA@gmá[con
Correo que corresponde a la Oficina de Comunicaciones para la atención de las consultas e

información al usuario.

2. En segunda instancia los reclamos o consultas de los usuarios serán atendidos por el correo:

manuelddls(Oqmail.com que corresponde a la Dirección Adjunta del Hospital, quien actuará en

casos de mayor comPlejidad.

3. Acto seguido una vez visualizado los reclamos y/o consultas en los correos arriba mencionados.

El personal de la Oficina de Gestión de Calidad y Oficina de Comunicaciones imprimirá dichos

correos que llegan via el canal del Tótem para su respectiva atención.

lnvestigación Sumaria

4. Con la información del reclamo o consulta, el personal de la Oficina de Gestión de Calidad y

personal de la Oficina de Comunicaciones según corresponda procederá a establecer contacto

con el usuario para clarificar los hechos.

S. El personal de la Oficina de Gestión de Calidad: Jefe de la Oficina de GestiÓn de Calidad, o

personal operativo de la Oficina informaran, a través del correo: aterlcionalusuario@susalUd.gob.pe "

que se ha tomado conocimiento del caso y se le está atendiendo al usuario. "
'0, 

Con la información ampliada del usuario, el personal coordinará con los servicios involucrados

para solic1ar mayor alcance sobre la situación del usuario y.registrará lo actuado sobre elcaso'

7. En casos necesarios se remitirá documentos vía Memorándum, informes a las Jefaturas de los

servicios involucrados para solicitar respuesta sobre el reclamo en mención.

Notificación al usuario
B. Una vez,obtentdá li¡ntormación necesaria el personal llamará al usuario para darle la respuesta

respectiva a su consulta o reclamo formulado vía Tótem, el mismo que quedará registrado con la

fecha y hora.

Archivo de documentación'
g. Las hojas de los reclamos o consultas via el Tótem serán archivadas como parte del acervo

documentario de la Oficina de Gestión de Calidad.

10,Las Consulta o reclamos vía tótem mensualmente se realizará una estadistica para la

evaluación respectiva.
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7.2 PLMOS PARA CADA UNA DE LA ETAPAS DE ATENCION DE LOS RECLAMOS

CONSIGNADOS A TMVES DEL CANAL TOTEM

Los plazos que se establecerán para la atención de los reclamos VIA TOTEM serán de acuerdo a las

siguientes etapas:

1) En la etapa de admisión y registro de los reclamos via tÓtem, el plazo que imprimirá

el personál de la oficina de Gestión de la Calidad la ficha/hoja de reclamo será de 1

a 2 dias hábiles.

2) En la etapa de investigación sumaria de los reclamos vía TOTEM Será de la siguiente

manera el plazo en que las diferentes jefaturas emitirán su respuesta será de 20 días

hábites, siendo la distribución de los plazos que a continuaciÓn se detalla:
./ De 02 a 04 dias hábiles para que las jefaturas deriven y entreguen el reclamo

al personal involucrado.
./ De 2 a 4 días hábiles para que el personal involucrado en el reclamo presente su

informe de descargo a su jefe inmediato.
./ De 02 a 6 días 

-hábiles 
para que la jefatura pueda realizar análisis, y/o

entrevistas respectivas, considerando los descargos de su personal involucrado

en el reclamo.
,/ De 02 a 4 dÍas hábiles la jefatura presentará el informe de respuesta.

3) En la etapa del resultado del Reclamo el plazo será de 02 dias hábiles, para

recepcionar, analizar y preparar las estrategias de respuestas por el personal de la

Oficina de Gestión de Calidad'

4) En la etapa de notificación del resultado del Reclamo el plazo para ubicar al usuario y

óar respuesia según los mecanismos establecidos en la presente directiva serán:

a) para otorgar las respuestas al usuario via telefÓnica o por correo

electrónicd el plazo será de 01 a 4 días hábiles, informándoles de las

respuestas emitidas por los diferentes servicios involucrados'

b) El plazo máximo paia otorgar la respuesta a los usuarios se dará en un

tiempo de 30 dias hábiles.

7.3 PLAZOS PARA LA ATENCION DE LAS CONSULTA E INFORMACION SOLICITADOS A

TRAVES DEL CANAL TOTEM

Los plazos que se establecerán para la atención de las consultas VIA TOTEM serán de acuerdo a las

siguientes etapas:

1) En la etapa de admisión y registro de la consulta vía tótem el plazo para la atenciÓn

imprimiendo y tomando conocimiento será de 1 dia'

2) En Ia etapa dá investigación sumaria la consulta será de 1 a 2 días hábiles, para recopilar la

información solicitadi por el usuario y establecer las coordinaciones con las áreas

involucradas,

3) En la etapa de notificación del resultado para dar respuesta de la consulta al usuario via

teléfono o correo será de 1 a 2 dias' Hábiles'
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VtII. RESPONSABI LIDADES

g.1 ElJefe de ra oficina de Gestión de ra ca*dad será er responsabre de informar periódicamente

a SUSALUD tó¡it érfuncionamiento detTOTEM

g.2 El Jefe o. r' ónáinu áá comunicr.ü.Lt t.ia responsable de la atenciÓn de las consultas e

información que requiera et usuario.lo]i.ituo, po|. el'usuario a través del rorEM'

8.3 La Jefatura á. r. ón.i.. de Estadisii.r-. rnio,ratica y .i ¡ut de ta unidad de rnformática

serán tos,.ü;;i.; Jet manteniriünto por.ntivo y córrectivo del ToTEM'

8.4 Los jefes oJr.r-órp.rtamentos, oilj;;; ; s.*i.iot involucradas en los reclamos a través

deTTOTEM serán ros responsabres'J. .uuíuur, anarizar y emitir ra respuesta según estructura

establecida en la presente oirectíá En .u.o de que ái tetla*o resultará fundado será

responsable de implementl rry ,.áiou. correctivas o prtüntiuás de ser el caso para evitar el

acontecimiento de hechos sim*ares enlr iuturo * informar u i' otitin' de GestiÓn de ta calidad

en el Plazo establecido'

tx.- DlsPOSlcloNES tlNAtEs

9.1

9.2

9.3

ElpersonaldelaoficinadeGestiÓndeCalidadllevaráIaestadisticadelasconsultasy
;i;;;alizados a través delTorEM'

Para aborda, trr.on"tül V ittrt'át d9 191 ysuarios via T.TEM ' 
se establecerá las

llamadas en 03 oportunidades en caso o. no .ánüttár ei usuario.se le dará por atendido'

Las respuesta§ que ,.'otárgrran a tos usuarioJtLáói,it telefónica y correo respectivo'


